
Centro Administrativo Municipal- CAM - Calle 44 No. 52 -165
Linea Única de Atención a la Ciudadania 44 44 144

www.medellin.gov.co
Medellin - Colombia

Página 1 de 2

En la ciudad de Medellín, el día primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021), se
reunieron OSeAR HERNAN POSADA CASTAÑO, mayor de edad identificado con cédula
de ciudadanía No 70.160.362, como supervisor del contrato por parte de la Secretaría de
Participación Ciudadana y FREIDERMAN JARAMILLO MARIN, mayor de edad
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.273.806 obrando en calidad de
Representante Legal de la empresa SISTETRONICS LTDA, identificada con el NIT

VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021)

N/A

DIEZ (10) DíAS

AMPLIACiÓN NO 1: POR EL TÉRMINO DE DOS (02)
MESES, DESDE EL 01 DE ENERO HASTA EL 28 DE
FEBRERO DE 2021 (AMBAS FECHAS INCLUIDAS).

DOS (02) MESES Y DIEZ (10) DIAS

22 DE DICIEMBRE DE 2020

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES
SETESCIENTOS SESENTA y TRES MIL TREINTA Y
DOS PESOS ML ($459.763.032)

N/A

16.273.806

PP SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y
DISPOSITIVOS PARA LAS ORGANIZACIONES
SOCIALES, COMUNALES, TELECENTROS y JUNTAS
ADMINISTRADORAS LOCALES.

FREIDERMAN JARAMILLO MARIN

MUNICIPIO DE MEDELLÍN - SECRETARíA DE
SUMINISTROS Y SERVICIOS.

SISTETRONICS LTDA.

800.230.829-7

DURACiÓN TOTAL DEL
CONTRATO:

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINACiÓN:

AMPLIACIONES:

VALOR ADICIONADO:

VALOR FINAL DESPUÉS DE
ADICIONES:

PLAZO INICIAL:

VALOR INICIAL DEL
CONTRATO:

OBJETO:

CEDULA DEL
REPRESENTANTE LEGAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTRATISTA:

NIT:

CONTRATANTE:

CONTRATO No. 4600088495 DE 2020
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Elaboró:Jus ;;;1J~ón Giraldó. Profesional de apoyo a la contratación. Contratista.
Aprobó: IsaFcr~~na Romh-~der ~e P;9I"'ctor)~2)'

FREIDERMAN JARAMILLO MARIN
Representante legal

A/¿¡¡I!I~é.
~; HERW'~OSADA CASTAÑO
Supervisor y/o Interventor

Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, el primer (01)
día del mes de marzo, del año dos mil veintiuno (2021).

3. Sin perjuicio de la presente acta, el Municipio de Medellín se reserva el derecho de
hacer seguimiento a las obras, bienes y/o servicios y a las garantías que amparan
la calidad de estos durante la vigencia de las pólizas, de acuerdo con lo estipulado
en el contrato. En caso de ser necesario, se procederá a realizar las reclamaciones
a que haya lugar.

2. De los bienes, obra pública y/o servicros recibidos, se realizan las siguientes
observaciones: el contratista cumplió con el objeto contractual, el cual consistió en:
"PP SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y DISPOSITIVOS PARA LAS
ORGANIZACIONES SOCIALES, COMUNALES, TELECENTROS y JUNTAS
ADMINISTRADORAS LOCALES" dando cumplimiento al alcance del objetivo
contemplado en los estudios previos como parte integral del contrato.

1. El contrato se ejecutó y recibió con las especificaciones y actividades estipuladas
en el mismo, reportadas en el Informe Parcial de Supervisión y/o Interventoría, el
cual reposa en la carpeta contractual y forman parte de la presenteActa de Recibo
y Terminación.

800.230.829-7, Y que se denomina como el contratista, con el fin de recibir el primero y
entregar el segundo, dejando constancia de lo siguiente:


